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O F I C U 
A P R O Y I N C I A D E L 1 O N 

MBJ . — lBterve«GÍtón de Fondos 
ls Diputación Provincial,—Teléfono 1700 

>m.át la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Miércoles 30 de Mayo de 1956 
M m 121 

No se publica los domingos ni dias lesiUvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 

'Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos • 

DieotacM Profíncifii de León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado D.a Antonia 
Martínez Arienza, vecina de Ferré-
ras, autorización para realizar obras 
de cruce con una conducc ión de 
ĝua destinada a riego, en el C. V. de 

f(Morriondo* al de 3an Feliz de las 
Lavanderas a la C.a de Ríonegro a la 
de León a Caboal les», K m . 1, H m - 3, 
se hace público para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren\ perjudicados, en la Se
cretaría de esta Corporac ión . 

León, 24 de Enero de 1956.-El 
Presidente, ^ a m ó n Cañas . 
448 N ú m . 598.-44,00 ptas. 

orovlicial de Conlrahanlo 
F BelrauíacíóH 

Secretaria . 
p Enimo.Sr. Delegado de Hacienda, \ y Voz Púb l i ca . 
Residente del Tr ibuna l provincial lote sép t imo, 

Untrabando y Def raudac ión , ha 
dispuesto; 

Que el dja 11 de Junio del corrien-
j aT110. a las once horas y en la Sala 
cié !5ntas de esta Delegación de Ha-
blip a' se Proceda a la venta en pú-
Co^ subasta, de los géneros que a 

{"iniiación se reseñan: 
^YJ*® Primero.—Vehículo ma t r í cü -
tun 1J"35216, valorado en veinticinco 
^¿Pesetas . 
la i?!* segundo.—Vehículo matr ícu-
êsetas valora^0 en sesenta m i l 

y a DtiVercero*~'2 alojes de pulsera 
Vejhfj . eras, valorado en setecientas 

lofe co Pesetas. 
res. VaieUarto'—2 relojes despertado' 
k peSet0rados en doscientas cincuen-

16 quinto.—10 lámparas- l inter

nas de mano, 4 l á m p a r a s de radio, 
1 maquini l la de afeitar marca «Gille-
te», 20 rnanteles de plást ico varios 
colores y 2 paresde medias «Nylón», 

I valorado en m i l seiscientas pesetas. 
| Lote sexto.—300 Prophylactics, va-
l lorados en trescientas diez pesetas. 
I Lote séptimo.—72 frascos esmalte 
de u ñ a s marca «Dura-Gloss» valora
do en quinientas setenta y seis pe
setas . 

Lote octavo —23 vasos para agua, 
23 para vino, 3 para café, 11 tazas 
para desayunó , 12 platos para las 
mismas, 36 platos soperos, 18 llanos, 
12 platos para huevos, todo de cristal 
i r rompible de las marcas «B. V. B.» 
y «Phenix», valorado en m i l ciento 

; cinco pesetas. 
• La subasta para IQS seis ú l t imos 
lotes que se reseñan , se rea l izará 

| por pujas a la llana, no admitiendo 
l ías que inicialmente no cubran la 
tasación, n i Jas sucesivas menores 

| de diez pese as La ad jud icac ión se 
| h a r á al mejor postor, quien deposi-
í t a rá en el acto, por lo menos, eL 10 
f por 100 del importe de la gdjudica-
I c i ó n , 
I Será de cuenta del adjudicatario el 
| impuesto de Derechos Reales, gastos 
i de publ icac ión del presente anuncio 

E l adjudicario del 
vend rá igualmente 

obligado a satisfacer el Impuesto de 
Consumos de Lujo, 

En cuanto a los dos primeros lo 
tes, la subastar se rea l izará igual
mente por pujas a la llana, no admi 
t iéndose las que inicialmente no cu
bran la tasación, n i las sucesivas 
menores de cien pesetas, y/el adjudi
catario depos i ta rá en el acto; por lo 
menos, el 10 por 100 de la adjudica
ción. T a m b i é n serán de su cuenta 
los impuestos de Derechos Reales, 
Consumos de Lujo, y la parte pro
porcional de gastos de pub l i cac ión 
del presente anuncio y Voz P ú b l i c a . 

De conformidad con lo establecido 
en el art, 8,° del Decreto de 10 de 
Marzo de 1950, se le ent regará al ad
judicatario, el correspondiente certi-
ñ c a d o de adquis ic ión , que será sufi 
c íente para l iqu idac ión de impuestos 

y para la raatriculación del coche 
en la Jefaturr de Obras Públ icas de 
esta provincia, sin necesidad de n i n 
gún otro documento n i requisito. 

La ad judicac ión de las mercan
cías que se subastan, se h a r á con 
carác ter provisional, que se trans
formará en definitiva cuando el ad
judicatario, previo pago total del i m 
porte por ei, que le fué adjudicado 
cada lote- que se reseña se haga car
go del mismo, todo lo cual debe rá 
efectuar dentro del plazo de l.os tres 
d ías siguientes al de la ad jud icac ión . 
De no*éfectuarse el pago en la forma 
y plazo indicados, queda rá sin efec
to la subasta con pérd ida del d e p ó 
sito importe del 10 por 10Ó abonado 
en el acto de la ad jud icac ión . 

Si por cualquier motivo tuviera 
que suspenderse la subasta, la Presi
dencia, la ap laza rá para el día s i 
guiente a la misma hora. 

León, 24 de Mayo de Í 9 5 6 . - E 1 Se
cretario del Tr ibuna l , (ijegib'e), 
2309 N ú m . 595.-297,00 ptas. 

Malura de Obras Publisas 
fe la profíncia tfe Leés 

ANUNCIO O F I C I A L 
D . Aqui l ino Mali l la Castrillo, ve

cino de Vil lar del Yermo, solicita au
tor ización para cruzar la carretera 
comarcal de Mayorga a Astorga, 
k m , 42, H m . 3 con una tuber ía des
tinada a conducc ión de aguas para 
riego de una finca. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) d ías hábi les , a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de' Bercianos del 
P á r a m o , ún i co t é rmino donde radi 
can las obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al púb l i 
co la instancia en los d ías y horas 
hábi les de oficina. 

León, 16 de Mayo de 1956.-E1 I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2211 N ú m , 596.-66,00 ptas. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D É LEoK¡ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 5 T R I M E S T R E 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestr 
arriba expresado, correspondientes a l Presupuesto Extraordinar io de Mancomunidad. 

1 

3.f 

ll.0 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras púb l i cas y edificios provinciales, 

T O T A L E S . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

14.789.211,25 

14.789.211,25 

14.248.778,67 

14.248.778,67 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

51.459.92 

51.459,92 

, ' T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

14.840.671,17 

14.840.671,17 

14.248.778,67 

14.248.778,67 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.. . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. , 

540.432,58 

51.459,92 

591.892,50 

» 

591.892,50 

León, 14 de Enero de 1956,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo. 
L e ó n , 19 de Enero de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a Ia 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León , 21 de Enero de 1956—El Presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enero de Í9§§ 

Aprobada y publiquese ^n el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l ega les . -E l Presidente Ramón Cañas, - - v 
creta no, Florentino Diez. 
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- N (fl . 

N « O 
es <u í; 

fl o 

"O SU 2'U O 
73 ^ fl flrñ 

• erf o 
• ••. -> l-i N • 

N ' o a iv • 
<U • H •ti fl N 

^ re t s ^ ü í 
. ^ 0)^3 o 

N o C es 73 Ñ 
OJ ífl Ofl l i es o, 

73 cS O ^ -.^73 

S « ^ 0 

3.2^ a a2 
T3 3 OJ. O O O 

(U OJ 
es SU 

73 
O S3 ¡U es OJ 

O fl SU 

a^o-s 
aj <U > 

fl C cS fl ± ; O »2 
O «O ^ 'O o ^ 
ü 4) " qj es (U « 

CS N 
N * Tí 

" 
fl 
eS «¿-1 N 

J3' CU 
CU'-J fl 
•i-» es su 

§ 

(1) 1—1 Mr! 

S o<fl • •-« i - "1 

O fl 

P W 1—w 

O O O o o o o u o o . y o 

-Q 3 JO .fl vfl vfl vr̂  vjj .3 
CU CL< CU Qu di OH 

o o o o 

S3 vja ¿3 .g 
CU O, CU CU 

o O fl fl fl fl 

"ÍJ V' V> 'ÍJ 
-D JD t-c VH U .fl «g re es 
cu CU CU cu cu CL 

JS es 
S'fl o 3 O O fl O O O O 

^ t:^ 5-2-2 = 
es es vfl ctí 3̂ 'fl re 

Cu CU OH Cu CU CU CL, 

Vfl .3 Cí V ^ - f l VJJ 
. CU CU CU d Cu Ou 

X2-Q-Q 
-O '3 'fl 
cu cu CU 

-2-° 
'«.3 .3 
cu cu 

0 0 0 0 0 0 
o o U o o o 

o ó 6 o 
o o .0.0 

.3 vj) .rj vrj sfl .fl .fl vg vfl .fl 
CUdCUCUCUCUCUCUCUCU 

O O 3 ?3 r3 3 
o u o y o o o 0 .0 0.0 o o .2.2.2.íá-2 

< f-H ' 'Xí *¿ '13 *XJ '-CJ,—' -w ̂  ^ '-M Tí "*-• T? 
j s ^ o t í t í C t í t í ^ í í ^ - o ^ i5 !3 
.fl .fl es es eS es cS cS >fl es >fl 'fl eO -fl ¿3 eS es cS S3 
CUCUCUCUCUdCUCUCUCUCuCuCU CU-CU-CU cu cu cu 

es • • re • 

fl3 ó fl ó 
o o .o o ,0 

: 05 
O 3 

O fl fl 3 
O ' 

fl O O 
0 . 0 y 
tí .O M 

. eS 'S -fl 
CU CU CU 

-0-2 .3 .fl 
CU CU 

o fl 1:1 a o fl a Q fl fl 
O O 'O "-I C sD 'O 

i s a a a a - c " a a c a a 
«íeI1 e S e S e S e S f l e S e S f l e S e S 

U U U U H U U ^ O U 

J Ó O • • • • • rá 0 0 2 2 

5 a a : : : : : -§ a s a a 
•£.2.2 o o 0 0 0-5.2.2-2-2 

re fl fl o o o o 4 , f l r 3 ^ 

^ 5 a a l . § 
.rt .w (» 05 03 

a a*c-c,c a 
re re fl s fl re 

0 tí o 
a.§ a 
•ca í : 
fl re o 

re es 

cu • cu 

3 ,'3 
u <u • 

• 0) • 

2 .S 2 < 

re re , 
OI 03 , 03 ' • fl 
cu 1 * c u re cu 

3' fl 
u cu 

ü -cu cu.— cu re cu - i-i cu -

rt « O O fl o <u.t io - f l .~ .2 

73 
(U 
o >. V-l O >H • • U 

o ^ " 3 l j S j ^ ' JA 2 S 0 0 s o ^ . t í b ^ i . - . ; ; - f l . s c s . a r e 
^ U Q u g ^ U ^ U c ^ C j g ^ ^ ^ O ^ ^ U f e O U f e S < - f e U h U 

re 
ü fl.2^.2 re 

*.73 O 

re »- ü 
O) O .rt 

O 

o . 
fea 

< £ l O -M O CN| O JO 

I 7 ^ I I l I I 11 
| | | I | I I —' CO r̂ - lO o 

co--i -rt-00 
CNl o en - t t- o 

> I I I I í 

00 í o < ^ < o 

7 1 1 

§ o c u 

lO I 
l> I 

I o 

U 

PÜ 

•C73 7 3 x n 3 73'T3 73 73-fl -fl-fl 7J-fl 73 73 73 73 73 73 73 TJ 73 na 73 73 73 73 73 73 73-73 2g[C( 2 

4 ' ' - . • • . • , - ' • ... \ 
1-, O ;-0 CO O 00 CO ^ t : v O ^ O ^ t r Q v O O O O Í > t - C O h - 0 0 —' iQ O I"- CTN QOOO^ CO 
r-(M cilCNCMíNOl — C-Q Oí C M O I —' CSOÍtMCMíM 55 ' - i —< — 

00 CO lO "t 



Ayuntamiento de 
Mansilla dé las Malas 

Pliego de condicioDes económico-
administrativas que h a b r á de^re 
gir en la subasta de las obras de 
reforma del Ayuntamiento y plaza 
de Hijos de Sabino Santos. 
Las obras se l levarán a cabo con 

arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas firmado por el técnico 
municipal D. Antonio Miguélez, que 
se considera formando parte de éste, 
por lo que no se reproduce en estas 
condiciones económico-admin i s t r a 
tivas. 
- Durac ión del contrato.-—Las obras 
h a b r á n de realizarse en el plazo de 
tres meses, contados desde la adju
d icac ión definitiva. 

Forma de los pagos.—El importe 
será í r acc ionado quincenalmente, 
mediante certificación facultativa de 
obras ejecutadas, previos los t r ámi 
tes establecidos sn las disposiciones 
vigentes. 

Plazos de garant ía . — Concluidas 
las obras, se rec ib i rán provisional
mente dentro de los diez días , de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 61 del Reglamento de Contra
tación de Corporaciones Locales. 
La recepción definitiva t e n d r á lugar 
pasados tres meses a partir de la 
provisional, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en los ar t ículos 62 y 63 
del Reglamento. 

T i p o de l ici tación.—El tipo dé l i 
c i tac ión eŝ  de sesenta y nueve m i l 
pesetas. 

Garant ía provi^iodal y definitiva. ^-
Para t o m p parte en la subasta, es 
precisó a c o m p a ñ a r e l documento 
acreditativo de haber constituido la 
garan t ía provisional de m i l setecien
tas pesetas. La garan t ía definitiva 
será de dos m i l setecientas sesenta 
pesetas,' equivalente al cuatro por 
ciento de la obra. 

Derechos y deberes.—Son los deri
vados para ambas partes del pliego 
de condiciones. 

Sanciones al contratista.—Aparte 
de la rescisión en los casos en que' 
proceda, la demora en la termina
ción de las obras se sancionará , con 
multa sobre la garant ía en la canti
dad de cien pesetas. 

Riesgo y ventura.—El contrato se 
en tende rá aceptado a riesgo y ven
tura, con arreglo al a r t í cu lo 57 del 
Reglamento. 

Gastos a cargo del contratista.— 
Los derivados del ar t ículo 47 del Re
glamento de Contra tac ión , y los de
m á s de legít imo abono relacionados 
con el expediente de subasta desdé 
su in ic iac ión hasta la formal ización 
del contrato inclusive. 

Bastanteo.—Cuando los licitado-
res acudan por representante, acom
p a ñ a r á n poder bastanteado por el 

letrado Secretario del Ayuntamiento. 
Legislación protectora y social.— 

E l contratista vend rá obligado al 
cumplimiento de las disposiciones 
laborales en vigor, así como las que 
tienen por objeto la pro tecc ión de la 
industria nacional. 

E l presente pliego de condiciones, 
y d e m á s documentos relacionados 
con la subasta, se halla de manifiesto 
para poder presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días,, al amparo 
del a r t ícu lo 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión . 

Proposiciones,—Las proposiciones 
para optar a la subasta, debidamen
te reintegradas, se a jus ta rán al si
guiente , . 

Modelo de proposición 
Don . . . . , de . . . , de . . . . años , 

profesión enterado de los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-adminis t ra t ivas , así como 
de los d e m á s documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a 
ejecutar las obras, con sujeción es
tricta al proyecto y d e m á s previsio
nes, en la cantidad de . / . . pesetas 
(en letra). 

Adjunto resguardo de haber depo
sitado la cantidad de . . . . pesetas, 
como garant ía provisional exigida, 
a c o m p a ñ a n d o dec la rac ión de no es
tar afecto de incapacidad.—Fecha y 
firma. 

Declaración de incapacidad 
E l que suscribe, a los efectos del 

a r t ícu lo 30 del Reglamento de Con
tra tac ión, declara bajo su responsa
bi l idad, que no se halla afectado de 
incompá t ib i l i dad e incapacidad al
guna para optar a la subasta anun
ciada por el Ayuntamiento. 

En a . . . . de 1956. 
F i rma del solicitante. 

Mansilla de las Muías, 24 de Mayo 
de 1956.—El Alcalde, Blas Sanz. 
2301 N ú m . 597.-324,50 ptas. 

del Reglamento de Contr âciór 

Junta Vecinal de Bastillo del P á r a m o 
Previa autor izac ión del Ministerio 

de la Gobernac ión , esta Junta Veci
nal ha acordado enajenar en públ ica 
subasta las dos fincas de los bienes 
de propios de dicha Junta siguientes: 

Trozo de terreno en este t é rmino , 
y sitio de Laguna Cueva, de cabida 
tres hec tá reas treinta áreas , aproxi
madamente, valorado en cien m i l 
pesetas. , 

Trozó de terreno al mismo térmi
no, y su pago de La Huerga, de ca
bida dos h e c t á r e a s , aproximada
mente, valorado en setenta m i l ptas. 

E l valor de los mismos será desti
nado a la cons t rucc ión de una casa-
hab i t ac ión para el Médico; y el resto, 
si lo hubiere, para construir Escue
las y Cementerio. 

Lo que en v i r tud del a r t ícu lo 24 

las Corporaciones Localc^sp01? ^ 
saber que el pliego de condL Ce 
aprobado al efecto, a las ou es 
de sujetarse la subasta, qued ^ 
puesto al públ ico en la Secretan 
esta Junta Vecinal, durante el n\ 
de ocho días hábi les , para oir r i 
mar.innes. eCla-maciones. 

Bustillo del P á r a m o , a 21 dp u 
de 1956, - E l Presidente Te<£yo 
Juan, ' leodoro 
2328 N ú m . 599,-90.75ptas. 

Requisitorias 
Alvarez Fe rnández , Graciano, de 

32 años de edad, hijo de Josay Dolo
res, natural de-San Martín del Rey 
Aurelio, hoy ausente en ignbrado pa
radero, comparece rá ante este Juzga
do d e ^ n s t í u c c i ó n de Astorga dentro 
del t é rmino de diez días, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido 
a pr is ión, en sumario que se le sigue 
con el n ú m e r o 14 de 1956 sobre esta
fas, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca y captura, poniéndolo, de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado. 

Dado en Astorga, a 16 de Mayo de 
1956.—El Juez de Instrucción, Angel 
García Guerras.—El Secretario, An
gel Cruz. 2267 

Abella López, Elíseo, mayor de 
edad, casado, vecino que fue de 
Cand ín , ignorándose las demás cir-
cunstancias del mismo al igual que 
su actual- paradero, procesado en 
causa que se instruye contra el mis
mo con el n ú m e r o 7 de 1956, sobre 
falsedad, comparece rá ante este Juz
gado en t é r m i n o de diez días a ser 
indagado y constituirse en prisiop 
que le ha ^ido decretada en ^ l v ^ ¡ 
da causa, bajo apercibimiento 
de no verificarlo será declarado re 
be ldé y le p a r a r á el perjuicio a 
haya lugar en derecho. j8S 

A l propio tiempo se Ju^ap^l ic ía 
Autoridades y Agentes de la i ^ 1 p. 
Judicial procedan a su b5sca ^ ¿ 1 -
tui-a, ingresándolo , caso de ser^ ^ 
do, en pr is ión a disposición ^ 
Juzgado. , , Rierzo. 

Dado en Villafranca ^ . . ^ o v e -
veinticuatro de A b r i l de mi JueZ) 
cientos cincuenta y seis. cgcreta' 
Gumersindo Carracedo.—^ * 
rio, Pedro Fe rnández . 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a ^ 
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